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P R E C IO S  -D E S U S C R IC IO N .

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L as  r e c l a 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e  fe p o l í t i c o ;  y los  
avisos á  es ta  R e d a c c ió n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  cuyo r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

I£> 119
'En esta. C a p i ta l  u n  m e s .  .  .
I d e m  por t re s  meses.
F u e r a ,  u n  raes f ra n c o  d e  p o r t e  
Id e m  p o r  t r e s  meses . . •

íS l I S I a r J I ’l

PARTE OFICIAL.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular núm  188 .

Los Alcaldes constitucionales y Emplearlos  
de protección y 'seguridad',pública de esta p ro 
vincia, procederán inmediatamente, por cuan
tos triedips es ten en sus ¡atribuciones á la b u s
ca y captura de D. Santiago Perez, C oronel 
Comandante cesante del Cuerpo de Carabine
ros cuyas señas se espresan á continuación, y 
en caso de ser habido lo pondrán a disposi
ción de, este G obierno político. .

Albacete n  de Junio  de 1845 . = José de
Garibay.

Senas.

Edad 5o años, estatura regular, grueso,  
oios saltones, pelo entrecano rizado, color m o 
reno colorado, vrsle”con gaban y pantalón n e 

gro,
sombrero de copa, y bola.

Abonado por las oficinas de Hacienda M i
llar de ía Capitanía General de Valencia el 
Suministro hecho por varios Pueblos de esta 
Provincia en el primer trimestre del "corriente 
)ño, a  sea en jos meses de Enero, Febrero y 
Marzo últim os im portantes la cantidad de  
6476 , rs y espedidas las,correspondientes Cartas 
de pago por esta Intendencia de Rentas á los

pueblos interesados "en aquella  su m a, cuyos  
docum entos se hallan en el dia en  la Secreta
ria de S. E. la D iputación provincial; se d ir i -  
je este anuncio por m ed io  del B oletín  oficial 
á los A yuntam ientos de los p u eb lo s  que á  
continuación se espresan, para q u e  se p resen 
ten por medio de u n  C om isionado á recoger  
de dicha Secretaria su respectiva Carta de pa
go, entregando las certificaciones in terinas dadas  
por la Comisión de liquidación.

P U E B L O S .
N um eró de 'Sil va lo r  d e

r f .  B  *

C artas . r&. m .

Chinchilla  
Alcaráz 
Villapalacios  
R oda  
Cándete 
Al mansa  
Ta rázona 
B onete ■ 
Balazote 
Gineta ' 
Minayá 
Ilellin
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Albacete 12 de 1 . ^ -  , 
sidcnte, José de G aribáy° 1 8 4 5 .= = ^

S s -R i t o r m z  D E  A k r a c e t E-

b l Sr. Regente "dé esta Audiencia ha fe-
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tildo  á  bien disponer se dé principio  á los exá
m en es  generales de los A lu m n o s  de ¡la Cáte
dra de Escribanos y Notarios en el dia 16 del 
corriente á las cinco de la tarde verificándose  
en público, y én la Sala i . ‘ de la misma.

Albacete 12 de. J u n io  de 1 8 4 5 . = R i c°lás  
del Castillo.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

D eb ien d o  ponerse en  egecucion desde lue
go la ley  de 2 6  de Febrero u ltim o sobre do
tación de Culto y manutención deis  Clero se
gura Real orden de 3 i de Mayo próximo pa
sado que ha sido recibida en esta Intendencia, 
se hace preciso que desde el recibo de esta 
circular suspendan todos los Ayuntam ientos  
de esta Provincia el pago de sus asignaciones 
á los SS. Curas propios, Economos, Tenientes  
y demas Eclesiásticos, por cuenta de su asig 
nación del corriente año, no  obstante de la 
circular de esta Intendencia de i.° de Mayo  
ultim o que quedará suspensa desde luego: por 
el correo inmediato al recibo de esta circular, 
sin escusa ni protesto a lguno  rem esarán los 
citados A yuntam ientos los recibos originales  
que no estubiesen cangeados por cartas de pa
go de esta Tesorería de lo q u é  ya les tubie-  
ren  pagado en virtud de aquella circular, de 
cuyo importe se espedirán las competentes  
cartas de pago á favor de los Ayuntamientos, 
jas que asi m ism o se les remitirán por el cor
reo: eo  la inteligencia, de que si por su m o
rosidad en rem itirlos no pudiera incluir su  
i m p o r t e  en la relación de Jo que dichas cla
ses t i e n e n  percivido, que estas oficinas de R en 
tas tienen qué dar sin demora á la Dirección 
general del Tesoro público, les parará el per
juicio que haya lugar y es consiguiente. Dios  
guarde á VV. muchos a o os.

Albacete 9 de Junio de 1845 .— Lorenzo  
Fernandez de R.eguera.=,SS. Alcaldes y A y u n 
tamientos de los Pueblos de esta P r o v i n c i a .

O T R A .

No habiendo sido suficientes las invitaciones 
hechas á los Ayuntam ientos que á continuación se 
espresan en las Circulares de esta Intendencia ni 
asrias en los Boletines oficiales de la Provincia n u -  
meros <2,8 y  ¿ 2, del corriente año, para que solveta 
ren W  adeudos que hacían por el primer trim estre 
de contribuciones ordinarias del presente año y pri
mer tercio vencido de la de Frutos Civiles, siendo

asi que s e le s  dijo que el G ob ie rnobabrádrspues to  
de ellas al final de sus respectivos vencimientos en 
s u s p i r o s a  favor del Rauco Español de I8an Fer
nando, uo teniendo está Intendencia p a ra c u b r ir  el 
del preseute m esó trosfondos que los que arroba la 
r e l a je a  de débitos que se estampa al final, s e p r e -  
viene á lo sA y u n ta m re n to sq u e  en la misma se men
cionan, q u e s i  para el dia ^ 8  del preseute mes uo 
hubiesen ingresado eu esta Fesoreria las cantida- 
des que sou eu deber y se les marcan, se les de
clarará iucursoseu laruulta  del 6  p ^  que previo- 
ueu las Reales órdeues, que cou las cautidades adeuda
das satisláráu los concejales de sus propios peculios, 
debieudose persuadir de uua vez para siempre de 
q u e s iu u u c a  ba debidotolerarsé lamorosidad eu el 
pago d e la sc o u tr rb u c ro u e sá lo s  tiempos de sus res
pectivos vencimientos, a b o ra e s  imposible consentir
lo atendido el nuevo sistema dé consignaciones adop- 
tad o p o r  el Gobierno de un año á e s ta  parte.

8 e b a c e s a b e r  á losEUL Alcaldes para que lo 
pongan en conocimiento de lo srespec tivosA yun ta -  
mientos de su presidencia, y no se alegue igno
rancia.

A lb a c e te f f  de J u n i o d e f 8 ^ b . — Lorenzo Fer
nandez de Reguera.

G o ^ d ^ r in  de d ^ e n ^ s d c ^ d ^ o u ñ tc ú t  de Adúcete.

Flo taque forma esta Gontaduria de los débrtos que 
aparecen contra los R u e b lo s d e e s ta  ^rovinciapor 
resto del primer trimestre de contribuciones ordi
narias del año ac tua ly  lo s q u e  tambren resultan 
por un te rc io d e F ru to s  civiles.

P U E B L O S . Frutos civiles. ordinarias

Abengibre 1 4 3 31 1 8 2 32
Alatoz 28 8
Alba tana 5 1 8 2
Alcalá del Jucar 1 7 9 2
Almansa 1511 5
Balazote 271 1 2
Barrax 1 8 o 1 7
Bonete 2 4 8 163 15
Carcelen 1 1 8 9 80 24
Casas de Ves 2 8 2 3
Casas de Ibañez 5 9 3 2
Casas de Juan Nuñez 5 7 1
Cándele 1 5 6 4 31 8 4 2 8 13
Chinchilla 3 2 3 2 5
Corral-rubio 1 7 7 3
Ferez 11 31
Fuen-san ta 1 5 9 11 2 2 9
Fuente-alvilla 9 7 2 4
Cíñela 5 7 7 1 2
Hellin 2 7 0 6 3 3 1 4 6 1 6 8
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-0 1 0  38. tC*J¡
Higueruela
Yeste
Jorquera
Letur
Lietor
Madrigueras
Mahora
Montalvos
Montealegre ,
Muñera
Navas d.e Jorquera
Nerpio
Onlur
Pozo-lorente
Pozuelo
Petrola
Roda
Recueja
Socobos
Vigalgordo del Jucar
Valdeganga
Villamalea
Villatoya
Villa de Ves
Cenizate
La Balsa

. 3
:io oi ir 2 2 8 9

2 3 4 33 228 1
5 4 7 13 2 1 9 4 8

57 8 500 4
1 1 5 20
1 6 3 12
3 5 7 30 . 364 43

21 8
221 16

8 7 28
36 2 3 1 8 2 8

w 2 5 4 2 3 6 15
39 2 2

21 21 2 3 6 6
64 26 i

5 0 6 20
1 4 0 31 1 6
< 3 3 15 157 17

41 9 1 3 3 6 10
1 6 9 1 5 2 4 41
1 7 7 19
3 8 2 16
1 9 9 30

12 4
. 5 7 16-

8 2 3

4 3 5 7 8 2 3 0 5 0 9 17

por el Cubillo; m il q u in ie n to s  c incuenta  por el
Pizorrico; veinte fanegas d e  tr ig o ,  y v e in te  fa
negas de cebada por el C epillo; y diez y n u e 
ve fanegas de trigo, y diez y n u e v e  fanegas de  
cebada por el Tiscareo: no  d án d ose  por fina
lizada la subasta ínterin se h agan  pujas sobre  
las espresadas cantidades, y m edia  h ora  d e s 
pués de la ultima que se ponga: y el r e m a te  
no tendrá valor ni efecto hasta ser a p ro b a d o  
por el Sr. Duque. Principiará el acto, á las  
nueve de la mañana. Y  para que llegue á n o 
ticia de cuantas personas quieran interesarse  
en la mencionada subasta se anuncia en el b o 
letín oficial. Alcaraz 2 de Junio de 1845 . = Jo
sé Antonio de Cervéra.

Albacete 
Áyllon.

10 de, Junio de 1 8 4 5 . — Ramón

, , ,  A N U N C IO ,

Se arriendan en subasta pribada las fincas 
siguientes, de la propiedad del Excmo. Sr. D u 
que de Berwick y de Alba, sitas todas en el 
termino jurisdiccional déla  ciudad de Alcaráz. 
U na Dehesa y Labor, titulada el Cubillo.
Otra Labor id. el Pizorrico.
Otra id. id. el Cepillo.
Otra id. id. el Tiscarejo.

Debiendo celebrarse el remate de todas las 
cuatro fincas en la referida ciudad, y casa del 
administrador de S. E. D. José Antonio deC er-  
vera el día en que se cumplan veinte desde la 
fecha inclusive en que este anuncio se inserte  
en el Boletim oficial de esta provincia, quedan
do en el mayor postor bajo las bases que es
tán de manifiesto en la referida administración, 
siendo una de ellas, que los arrendamientos se 
harán por tiempo de seis años á contar desde 
1846, y seis pagas iguales siendo la primera  
en 1847, de la cantidad á que lleguen en la 
subasta, cuya base, será siete mil rs. anuales

PERIÓDICO

DE ECONOMIA PUBLICA,
© b

L I T E R iU M  Y COMERCIO.
Continuación del p r i m i t i v o  ESPAÑOL, áe 1835 

dador y P 0 bai° la aiireocoin de su tan-

n R  H ° L r n M lN G 0 S  se ¿á á ,uz "na R E V IS T A  
D E  L IT E R A T U R A  Y  V A R IE D A D E S  en u n
p iego de doble marca mayor de á 4 6  páginas de  
impresión. r Q

V PRECI0S DE SU C R 1C 10N .
A El Español, rs. vn.

meses, 1 1 6  por seis ffi'  V j l f '  6 0  
A la Revista Literaria a ’ por un ano 

meses, 2 8  por s e i s ' n u J ^  ^  ^  ^  ^
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D A R T E  N O  O F IC IA L .

Edificios para las escuelas prim arias„

r 'r  (  C O N T IN U A C IO N J .
;

A l ero/tfr nuestro diclámen relativamente á las 
condiciones que debe reunir  él edificio destinado á 
escuela pública elemental primaria, para  que en él 
pueda tener lugar la aplicación de los diferentes me
dios conocidamente útiles, ó mas bien necesarios, 
para educar á los niños reunidos en algún, nú m o r
ro, no podemos prescindir de algunas indicaciones 
qué basten á dar verdadera idea de la clase y es
tado de los edificios ó lugares que actualmente es- 
tan  aplicados á un servicio de tan grande tras
cendencia. Seremos mas explícitos que acostumbra
mos, determinando los hechos mas prominentes y 
refiriéndonos á ¡o que esta mas á la vista; porque 
la experiencia nos ha mostrado que en esta m ate 
ria las consideraciones generales y abstractas no 
suelen hacer impresión. Y  no será por cierto esta 
vez la imprevisión, la indiferencia ó incuria del 
Gobierno á quien pueda hacerse cargo del m isera
ble estado y sensible abandono en que  se encuen
tra este negocio; pues desde que se sancionó la 
ley de instrucción primaria en Julio de 1 8 3 8 ,  y 
con repetición, ha recordado el cumplimiento de 
este deber á quien inmediatamente corresponde.

E n  la Real orden de 1 .°  de Enero de 1 8 3 9 ,  
relativa á la ejecución del plan provisional de ins
trucción primaria, se dice:

« P a ra  tjue r l  plan provisional de instrucción p r i -  
» m ana , maridado observar por la ley de 21 de Julio 
«último, pueda tener pronto y cumplido efecto, se ha— 
yyce preciso que los ayuntamientos esten penetrados 
«de  lo que la misma ley exige de ellos, y  conozcan 
«los medios de ejecutar el encargo que en tan impor- 
» tari te ramo les confia: en su consecuencia S .  M . la 
»Reina Gobernadora se ha  servido dictar las dispo
s ic iones  siguientes:

^ n ; 1 B «Los avuntamientos se ocuparán con 
« atención preferente en el establecimiento de escue-  
« as pu icas de instrucción primaria elemental, y  en
>, p r o b a r  1 m=dlos dePsostener|os.sm#

A r t .  7 . "  » t i  local para las escuelas deberá r e » '
unir las circunstancias de salubridad, extensión y d e -  
«más prevenidas en el reglamento ¡provisional de 
» estos establecimientos, aprobado por s .  M. en 2 6  
» de Nóvienbre último. Donde no hubiere y a  un

»

» local conveniente destinado á este objeto, se pro-  
« curará  obtenerlo en arriendo, separado de- otros 
«edificios y especialmente de lugares de concúr- 
«rencia  y ruido.

« L a  habitación del maestro deberá estar en el 
» edificio mismo dé la escuela, ó en otro inmediato 
«si en él no pudiere ser. ’• • i;j‘ :

A rt .  1 0 .  « S i  habiendo tomado en considera- 
«cion los medios de satisfacer este sueldo (de los 

maestros) y demas gastos precisos para el. soste- 
» pimiento de las escuelas en las primeras sesiones 
» anuales de los ayuntamientos, resultase que los 
» medios ordinarios expresados en el párrafo 1.° del 
» artículo 16  del plan provisional no son suficien- 
» tes, se comprenderá el déficit en el presupuestó 
«anual municipal como se previene en el párrafo 
« 2 .  del mismo articulo; repartiéndose y cobrándosó 
«con dicho presupuesto. - ■

A rt .  1.1. «L a  cantidad correspondiente al suel- 
«do y demás gastos de la escuela se . satisfará en 
«la forma acostumbrada por el mayordomo de.pro— 
«pios, depositario,, recaudador de contribuciones ú 
«otra persona nombrada por el ayuntamiento t  

A r t .  1 5. « Todos lds años por el mes de Mar—
»zo pondrán los ayuntamientos en conocimiento 
«del ge fe político de la provincia, como presiden- 
«te.de Ja comisión superior provincial de instrucción 
«prim'ário, las resoluciones que hubieren tomado 
«desde 1 , de Enero del mismo año relativas a 
» edificio y menaje de las escuelas, h a b i t a c i ó n  ^y 
« sueldo de ,los maestros. Estas noticias se pasaran 
«por los ge fes políticos á las comisiones respecti- 
» vas.

Todo esto está prevenido, y se ha instado 
directa é indirectamente sobre la n e c e s id a d  de 
mejorar este orden de cosas, sin que hasta ahora 
los ayuntamientos, con cortísimas excepciones,, ha
yan dado un paso en esta materia de tanto inte
rés para los pueblos. Podríamos sin .embargo 
hacer mención de alguna de estas excepciones que
1 .  —    « rx A  l o  n  11 t  A  f i  . * L  , 1 * 1 • •  .  .  «  / i  n l r t

--------------------------t f u p c u u i  | J U l l l l U d ,  v v a j y  y - -

por mejorar la educación del pueblo y cuya en- 
cacia en el desempeño de este cargo, lo î'Q hacer 
en poco tiempo que en muchos lugares dónde el 
cuidado de las escuelas estaba tan desatendido co
mo lo está generalmente en todos los pueblos de 
corto vecindario, se estableciesen escuelas, se me
jorase el local destinado á estos establecimientos, 
reparando, ampliando y proporcionando en fin, e -  
dificios convenientes, y aun construyendo algünoü
nuevos. . ■ » , ,

[Se continua) á.)

Imprenta de Herrero-Pedron Soler  y  Compañía.
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